
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LOBITOS
LOBITOS, BALNEARIO DE LA PAZ
Lev N° 12217

“AÑO DE LA ESPERANZA Y EL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA'
/

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 024-01 -2026-ALC-MDL

Lobitos, 28 de Enero 2026

37%
VISTO;

La Resolución de Alcaldía N° 020-01-2026-ALC-MDL, de fecha 09 de enero del 2026, la 
hiisma que ratifica la designación como Gerente Municipal al C.P.C.Widberto Piro Gómez, y;

M & ONSIDERANDOS:

Que, el Art. 194° de la Constitución Política del Estado señala que las Municipalidades 
Provinciales y Distritales son órganos de gobiernos locales que tienen Autonomía Política y 
Administrativa en los asuntos de su competencia, lo que tiene concordancia con lo establecido en 
el Art. II del Título Preliminar de la Ley N° 27972 de la Ley Orgánica de Municipalidades, donde 
señala que los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia;

Que, el artículo 6o de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece que: “La 
Alcaldía es el órgano ejecutivo de Gobierno Local y el Alcalde es el representante legal de la 
municipalidad y su máxima autoridad administrativa;
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Que, el numeral 17 del artículo 20° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 
dispone que son atribuciones del alcalde “Designar y cesar al Gerente Municipal, y a propuesta de 
este, a los demás funcionarios y directivos públicos de confianza, cumpliendo con los requisitos 
previamente establecidos en la normativa vigente y en los documentos de gestión interna que 
regulan el perfil de cada puesto”;
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Que, de conformidad con el Artículo 76° del Decreto Supremo N°005-90-PC, establece que "Las 
acciones administrativas para el desplazamiento de los servidores dentro de la Carrera 
Administrativa son designación, rotación, reasignación, destaque, permuta, encargo, comisión de 
servicios y transferencia", además, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 82° de este 
mismo decreto se señala que "El encargo es temporal excepcional y fundamentado sólo procede 
en ausencia del titular para el desempeño de funciones de responsabilidad directiva compatibles 
con niveles de carrera superiores al del servidor";

Que, mediante Resolución de Alcaldía N’ 020-01-2026-ALC-MDL, RATIFICAR, la 
Resolución de Alcaldía N° 213-11-2025-ALC-MDL, de fecha 14 de noviembre de 2025, en el 
sentido donde se DESIGNA al C.P.C. WIDBERTO PIRO GOMEZ en el cargo de confianza de 
GERENTE MUNICIPAL, ratificación que se hará con eficacia anticipada al 05 de enero del 2026; 
bajo los alcances de la normatividad competente, con las atribuciones y responsabilidades que le 
otorga el Reglamento de Organización y Funciones (ROF), de la Municipalidad Distrital de Lobitos;

Que, con el fin de poder garantizar la continuidad de los servicios públicos y con ello continuar 
con las acciones operativas y funciones de la Municipalidad Distrital de Lobitos, es que se ha 
considerado encargar las funciones de la Unidad de Tecnologías de la Información de la 
Municipalidad Distrital de Lobitos;
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Estando a lo expuesto y de conformidad a las facultades conferidas en el Art. 20° numeral 6o 
de la Ley N° 27972- Ley Orgánica de Municipalidades.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- ENCARGAR, en adición a sus funciones, con eficacia anticipada al 05 de 
enero de 2026, al C.P.C. Widberto Piro Gómez- Gerente Municipal, en el cargo de JEFE DE LA 
UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION de la Municipalidad Distrital de Lobitos.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DEJAR SIN EFECTO, toda disposición que se oponga a la presente 
resolución.

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR, al interesado con las formalidades de Ley y a lasdemas 
areas involucradas de la entidad.
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ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Unidad de Tecnologías de la Información la publicación 
$\de la presente Resolución en el Portal Web Institucional de la Municipalidad Distrital de Lobitos.

/

\

\ GENI

[o

PAL

REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE

TRiiAL DE ¿OBITOS
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